
PROYECTO DE LEY
DEL. IMPUESTO AL..V AL.OR AGREGADO

(Conforme 01 dictamen de la Comisión Honoraria
de Reforma Tributario del 12/1/1968)

. t\NEXO A, LAS BASES
"°0-:.'_-"":--:"'::'.:" '} : ..

"

,

para lo' reforma impositivo presentadas
por los representantes de la Asociación

Argentino de Derecho Fiscal

CAPITULO I

Objeto Y IUjetos

Objdo

ArtícuJo 19- Establécese un impuesto.sobre las ventas de bie-
nes Y servicios realizadas en el tenitorio de 1~N:aci6n Arge!n~a,
que se regirá por las normas de la presente ley.

J.;9fi~,q(~."
'.,~ 2l~)~A los electos'dé'está ley quedan equiparados a

've~s: - '.

a) la locaci6n de bienes;
b) la locaci6n de obra y servicios, con o sin suministro de ma-

terias primas o produCtos por el locador;
;1:'!eJ' ,e!"U$b .oCOlJSUD1()po.rcpartede los contribuyentes, de los
-,-.-".b~desu<incipstriao:'~ercfo, c1iando:la.,venta a ter-
e .:,' ~Os_e$té;gt'av_f'>i::

'"
;, :
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d) la construcción de edificios y obras;
e) la importación para cualqQier uso o destino;
f) el dep6sito y la custodia de bienes;
g) la cesión de derechos cuando éstos, por su naturaleza, sean

utilizables en la producción o distribución de bienes y ser-
vicios;

h) el préstamo de dinero y demás servicios financieros; y en
general, cualquier prestación comb~da de operaciones ob-
jeto del impuesto.

La equiparación de este artículo no rige para el arto 49.

aves;

do la ve_. SQa.eEeetuadad te por el usuario;
bienes usaeilosde usopersooalo del.Jaogal', cuando la venta

sea ef'eetuadadirecmmente por el usuario;
billetes de lotería y, rifasautOllia~
cal'bón,' carhenilJa y tiel'I'a de car'bón ve.getal;
carnés frescas;
cereales y oleaginosos;
divUas y oroenlingotes o ameIiedac1e;
duJcés de batata, de leehe y de ~O;
espaeiuspubJicmuios vendidús~ate por diarios,

periódiCOS,revisas, emisoras de __o y _lMión; em-
presas dees}Jectáculos púbI_,e11tidad.~ y
servicios de transporte depeisoBas;

especialidades medicinales o veterinarias;
estam~;
fertilizantes;
fideos y ~s frescas;
ganado;
grasas eoIDestibles de orlgedanim8l;
~ .de trigo, lDIUt:y ceateao;
hielo ~nte de la ~ tlel ~;
hortalizas, legumbres y frutas frescas;
huevos;
lecbeft~, paste~da u ~~;
~
tibIOS,aMos, peri6di~ y revistas, el pa~l destinado a su

iIn~i6n y los _bQ.jO$ tle ilQpi6t.de les mismOs;
manteca;
maquinarili agrícola utiI~tauto en ~ agricultura pro-

piap¡ente dicha, como en la ..deria o en la explota-
ciémforestal; .

mu~ de origen aDimalo vegetal;
obras ~,cienti&as y ~ cuando la venta o la

cesión de d~ho sea efectuada por el autor;
pán'y,.,~' ~;
~,~,

~.. :dé~.~erial de1aagricuJtmay f~_ ..

Contribuyentes y responsables

Art. 39- Son contribuyentes quienes realicen las ventas gra-
vadas por esta ley.

Son además, responsables del pago del impuesto en sustitución
de sus compradores, quienes realicen ventas a los sujetos no ms-
criptos comprendidos en el artfculo 10.

CAPITULO 11

n-ciones

Art. 49 - Quedan eximidas del impuesto:

a) la vellbi de:
aceites comestibles;
arroz natural o elaborado;
~cuIos, aparatos o elementOs, elaborados o no sobre ~ base

de recetas, para corregir defectos físicos del cuerpo' hu-
mano o coadyuvar a superarlos (ópticos, ortopédicos, den-
tales y afmes);

,
azucaJ;;
bienes de uso utilizados en la producci6n o distribución de

bienes y Servicios'~ gravadoSó ~.a: ~
buyentes no inscriptos y n~ obligados a inscribirse, CU!D-
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,.,

tanto no hayan sufrido elaboración o tratamiento no in-
dispensable para, su conservación en estado natural y
acondicionamiento y que no tengan un tratamiento im-
positivo especial. previsto en esta ley;

productos de las explotaciones mineras, en bruto o molidoS
y los concentrados;

sal fina y sal gruesa;
sueros y WClUUlS;

'.
.'

. .

terrenos urbanos y rurales y construcciones y mejoras incor-
poradas a los segundos y vendidas juntamente. con ellos;
títulos, acciones, debentures y demás valores mobiliarios,
títulos ycerl,ificados de ahorro y préstamo para la vivien-
da y de capitalización;

tractores;
valores fiscales;
yerba mate natural, canchada o molida;

D) la exportación;
c) la construcción y la venta de viviendas;
d) la construcción y la venta de buques o aviones y sus ins-

talaciones, cuando se trate de unidades destinadas" a la de-
fensa nacional,_transporte comercial o formación de perso-
nal aeronavegante;

e) la prestación de los siguientes servicios:

- correo, teléfono, telégrafo y, . en general, comunicaciones;
- de elaboración y tratamiento de productos de la ganade-

.

ría, la agricultura y; forestales indispensables para su con-
'Servación 'en estado natural o acondicionamiento' ,- de molienda y concentración de sustancias minerales pro-
ducto de lasexp}otaciones mineras;

- espectáculos públicos y casinos;
- los prestados por los estados nacionales, provincial y mu-

nicipal, inclnidas sus dependencias 'administtativas y enti-
dadesaútárquicas,en cuanto se originen en el desempeño
de sUSfunciones cOmo pOder público;

.' '

.

-los relacionados con el cobro:-detributosnacionaIes, pro-
vinciales o municipales, pago de jubilacioÍ1esy pensiones

i' ,:y" aqu.ellos sMicios' en que qUienes los pres&m., 'actúen

"
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conto agentes financieros delose$tados nacional y pro-
vinciales, municipatidadese instituciones pertenecientes
a los mismos;

,.,..radio y' televisión;

servicios personales' ptestados en relación de dependen-
cia;

.~ servicios personales o' profesionales prestados sin rela-

ción de dependencia, ex~ptt) mutndo oonstituyan o com-
plementen el ejercicio de unaactiridad comercial, in-
dustrial o de auxiliares de comercio;

- servicios p~p'li~os d~~&~ p~t~J>le,. g~ ,y" elecb:icidad y la
venta de ~tosmiSm'~$ prodllqtos a CfmJ?resasque presten
tales servicios;

- transporte de personal;
f) ,la locación de inmuebles, salvo en los casos en que la mis-

ma esté combinada con depósito, locación de bienes mue-
bles o servicios u otras prestaciones gravadas;

g) la cesión temporaria o definitiva de marcas, patentes de

invención y similares, abonada o no en f(jima. de regalías
efectuada por cedentes del exterior en favor de concesio-
narios del país. La exención sólo regir~ cuando el derecho
cedido no haya sido utilizado en el país con anterioridad;

:b)-la venta de los sigtuentes bienes y serevicios, en cuanto esté
c6roprendida en el' régimen de las leyes de impuestos na-
cionales sobre CODS1Ift1ós'espedficos:
aceites lubricantes;
alcoholes; .)

bebidas alcohólicas; ,

combustibles líquidos provenientes de, la industrialización
de] . petróleo que tengan precio oficial. de venta y petr6-

1eó>Crndo; , .

Cú'bierfas;

seguros;;. ,-"
L .ta:ba~ cigaR'0sy'cigamIloir;,: 1; .
'" 1i~;:._~iJBportaoiones.~ ,uedehicho de importación;'.

j) los bienes comprendldóS. en: las transferencias de fondos de

"'"
5', comeJ<::io, iápOrtes -asOcledades~ transfonnación; fusión,ib-
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sorción y, en general, reorganización de socied¡ldes que
constituyan o no un mismo conjunto económico a los efec-
tos del impuesto a los réditos y en la adjudicación de bienes
por disolución parcial o total. Las transferencias de bienes
comprendidos en este. inciso, darán lugar a los aj1lSte$en
la última liquidación del vendedor, reintegrando los crédi-
tos de impuestos a que tenga derecho o que haya usado,
por conceptos del punto 1 del inciso b) del artículo 79

Ypermitirán el cómputo de dicho crédito en la liquidación
del comprador.

En todos los casos en que en este artículo se exima la venta
de determinados bienes, debe entenderse que la exención alcanza
también a la importación de ellos.

. .

CAPITULO 11.

lo8e iftlponible

VGlor de venta

Art. 59 -A los efectos de esta ley, el valor de venta será el
que resulte de la factura o documento equivalente extendido por
el contribuyente, salvo ]0 dispuesto especialmente en otras nor-
mas de esta ley. .

Cuando no exista fa~ o documento equivalente, o ellos no
expresen el valor normal de plaza se presumirá que éste es el va-
lor de venta, salvo prueba en contrario.

Ea el caso de uso o consumo de bienes nacionales o importa,..
dos y de edificios u obras a que se .refiere el artícUlo 29, incisos
c) y d), se computará como valor de V~a el que resulte de
aplicar a los bienes consumidos los precios obtenidos en opera-
ciones con terceros. En defecto de operaciones COnterceros. el
valor de venta se obtendm adiciOJJaDdoal costo.de adquis~ o
Producqi6n un treinta por ciento (301) del mi$lnp. . .

En 18 importaciónde bienes destinadosa. la venta o . ..

ANALES : BIEmo 1WlO~ 19M 19

utilizados$Ulapl'6duooi6n o distribuciólí.de otros -gravados o
exentos- seCODsKleraráoomo valor de venta de dicha importa.;
ción el C0StU de : adquisición.

El valor de venta comprenderá el de los Semeios prestados por
el contribuyente juntamente con la operación sujeta al impuesto,
aunque dichos servicios estén exentos cuando se presten separa-
dament~

.
El importe de los fletes y . acarreos integrará e~ valor de los

bienes cuando la operación haya sido (X)nveni<hlsobre la base
de la ~ntrega en el lugar de destino, preswniéndoSe, sin admitir
prueba en contrario, que así lo ha sido, cuando el transporte se
efectúe con medios o personal del vended9f.

Los intereses y gasos de fit:1anciaciónformarán parte del valor
de venta, aun cuando se facturen y contabilicen s~radamente.

Sin perjuicio de f()rmar parte de la fa~, a los efect()Sde la
liquidación del impuesto, éste no se considerará que integra el
valór de venta.

DeduccWnes

Art. 69.,..DeI valor total de las ventas realizadas, se deducirán
los ~ d.e:

a)
.
las ventas eximidas del impue;,to deja presente ley;

h)~. bonifJCaciones ydestmentos ef~_ps sobre ventas
gJZava&s,de acuerdo con laS.costumbres de plaza;

c) les bienes y envases devueltoS.por elCOlllprador que corres-
pmndan a ventas gtavadas; .

d) los créditos incobrables que correspondan a ventas gra-
~.

La recuperación de créditos deducidos en los períodos
anteriof~s, sé computará cOmo venta gravada en el periodo
fiscal en que tuviera. lugar.

En la venta de edificl0S.u.m,! se deducirá además el costo
de..adqt&iC~ délte1'l'el1o o' sU.última valuación fiscal: el que
sea mayor, acrecido ioooelirnporte que resulte de apbcarle el
coeficiente de utilidad bruta de la operación.
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Si los valores antedichos fueran inferiores al valor de plaza en
la fecha de la operaci6n, el contribuyente podrá deducir CODlo-
valor del terreno el que resulte de una estimación fundada de.
dicho valor de plaza.

'
. : . , ,

.2) c~ndo las co"PnJ,s dé bienes y. servicios referidos. en,

los apartados an.teri01'eS estén destinados indistintamente.
a la venta en .el In_O estado, a la producción, o a la
distribución de bienes y servicios, gravada y exenta o
gravada con diferentes alícuotas, el,eréditose computa-
rá en proporción a las ventas respectivas o conforme

.,
' 'a~tras 'baSE!S,qu~~sfahléz~ la reglamentación;

..e) ~dldDiporte .:obtenido"Separadamente. 'pa~.-bmries: o .servicios".

sujetOsQ diferentes alícuotasserá el- impuesto a pagar o,
enro caso, constituirá un crédito de impuesto a favor del
contribuyente.

CAPITULO IV

~iquidación _. impueSto

Reglia general

Art 79 - Para liquidar el impuesto a pagar, se procederá de la.

sigu.iente manera: .

a) sobre el valor de las ventas, una vez efectuadas las deduc~

ciones admitidas conforme al artículo anterior, se aplicarán.
las alícuotas del artículo 13;

b) del resultado se restará el crédito que surje de las normas.
que a continuación se establecen:

1) sobre el importe neto de las compras de bienes y servi-
cios, incluidas las importaciones, gravadas con el im-
puesto de esta ley o con los impuestos nacionales sobre
consumos específios indicados en el artículo 49, inciso-
h) se aplicarán las alícuotas del artículo 13 vigente a

la fecha de adquisición <>la alícuota general en el caso-
de compras de bienes gravados con impuestos naciona-
les sobre consumos específicos.

Las compras de bienes y servicios que dan derecho a
crédito, serán las destinadas a la venta en el mismo es-
tado o a la producci6n o distribución de bienes y servi-
cios sujetos al impuesto.

. Cuando se
- trate de compras de inmuebles no se com-

putará el valor del terreno, determinándose éste siguiendo.
, . el criterio establecido en el último párrafo del artículo-

anterior; .

Crédito y reintegro de impuesto

Art. 81)- El saldo de impuesto del contribuyente que resuIta-
re;'fj(jr',ápIicaci6n del anlculoanterlor 'no será :reitítegiable y
podrá utilizarse para futuros pagos de este imp1Íesta.

- Esta uti-
lización sólo podrá h"cerse sobre la venta de bienes y servicios
S'tJjétQs'a las rmisDlas alícuotas. .

'Los sl1jetosque efectúen exportaciones y canstrUcciones y
"antas de vi\l'iendas ooDlPtendidas en. los incisos b) y c) del ar-
títfulo>40 tendrán der~hO al remtegto del impuesto pagado por
las coDlpras de, bienes y semCÍas gravados y utilizados en la

I1r9d1!~6n y d~tribt1cióB de 1()Sbienes objeto de la exención.
E:~~etein~gto seefeotuará en ef~tiyo y d(tntro de los dos meses
de soJicitado calculándose sobre la base de la liquidación espe-
cia~ gue formulan los interesados determinando el monto a rein-
tegJ:ar en la forma indicada en el inciso b) del artículo 79. En el
supu~o de que el interesado fuera deudor de la Direcci6n Ga-

n~r,a,~ID,1f~itiYc\ ,por Qtra~~~üga~~~~encidas y exigibles, éstás
Jebe~ri cOmpensarse, preViamente; con' el 'monto del reintegro.
'si ~nscurridoel p~ indicad9 en el párrafo anterior no se

h\l?te~ ~éétuado1~ '~op-espóndiehle!,devolución, el contribuyente-
tt;;riáiá' ~~echo a: aerimitÍlrse diého importe o a proceder a su
transferencia a favor de otro cOntribuyente. En caso que el rein-
mgm'resulte improoedenteo excesivo, se considerará que el
beieficiano. ádeudár impues~ en la misma medida, desde el'~
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mento del reintegro y será pasible de las sanciones que corres-
pondan.

inciso f), $alvo que el comprador, siendo cOntribuyente no iDs-
cripto, efectúe la adquisicjÓn para revender o para utilizar en
su actividad gravada, en cuyo caso éste estará obligado a decla-
rar ante el vendedor su carácter eJe baI.

Para el cOmprador no iDscripto cOttipreindido en alguno de
los supuestos del artículo 15, el ÍIQP'IlCstoa $Uca~o liquidado por
el vendedor será definitivo, $alvo 10 dUpuesto en el inciso b)
segundo párrafo de este artículo y en él articulo 18, inciso c).

Período fiscal de liqufiLlcWn

Art. 9Q- El impuesto se liquidará y pagará por períodos men-
suales en la forma y plaz~ que establezca la Direcci6n Gene.
rallmpositiva, no pudiendo ser este último menor de tres meses
contados desde el mes siguiente al de la venta respectiva.

Sin perjuicio de la obligaci6n fijada en el párrafo anterior los
contribuyentes deberán presentar una declaraci6n jurada anual
en la forma y plazo que establezca la Direcci6n.

Liquidación Y pago del impuesto correspondiente a co,atñbu-
yentea no inscriptos. 1

Aft. lL - A todos los efectos de esta ley:

~) señn teDidós pgr vended~ g.uieries v~ a su nombre
bic,nes de terceros -comisi~ consignatarios, remata-
dores u otros-,consideránd~ valor de venta P9r bdes ope-
raciones el facturado a los COII1pradores.Su crédito de im-
puesto, de conformidad cOlllo dispuesto por el arJfculo 79,
inciso b), se computará sobre el v;alor neto liquidado al
comitente, salvo que este último fuese UD.CQDtr10uyente
DOiDscripto, en CUyOcaso no habrá l1Jgar a.~ho crédito.
El comitente inscripto. ~ consJ<lerado vendedor por el
valor neto liquidado en la cuenta ~el. intennediario. Para
el cómputo del valor a que se refiere este inciso, no se
coasici'erará . el impuesto, de, C$ta ley;

b ) serán tenidos por vendedores de los bienes entregados a
su comitente, quienes compren bienes a su nombre por
cuenta de terceros, considerándose valor de venta el total
facturado a aquéllos -incluyendo comisiones y gastos-o Su
crédito de impuestó, de OOoformidad con 10 dispuesto pór
el artículo 7Q, inciso b), se computará sobre la factura de
compra.

Art. 10. - Los vendedores obligad9S a inscribirse en el registro
a que se refiere el artículo 14, liquidarán en la factura de venta
o documento equivalente e ingresarán juntamente con su propio
impuesto, el gravamen que corresponda a sus compradores no
inscriptos, con arreglo a las siguientes normas:

a) el monto imponible se establecerá, sin admitir prueba en
contrario, en el 30'; del importe de dichas ventas de bie-
nes y servicios gravados;

b) el impuesto a cargo del comprador resultará de aplicar so-
bre ese monto imponible la aHcuota que corresponda de
conformidad con el artículo 13.

En el caso de quienes efectúen construcciones u obras no
destinadas a la venta, este pago se considerará a cuenta del
que le corresponda en la liquidación definitiva, la que
deberá ser efectuada dentro de los dos (2) meses del naci-
miento de la obligaci6n fiscal.

Lo dispuesto en este articulo no será de aplicaci6n cuando se
trate de l~s ventas al por menor ~ . que se refiere el artículo 19,
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Nacimiento de la obligacion tributaria
. 1

", .

a) deldiooiocho'pGr cien;to( ;18.$):

1) las ventas de:
- artículos de tocador destinados al aseo,' higiene o

acicaJaUrienfodetcuetpó hUmaDO,excepto jabones de
tocador ydeáfekar, desodoralttés, antisudorales, den-
tífricos y talcos;

,

- artículos destinados a sah~ar. y, ar~tizár ambien-
te's; 'i

~) .

-bebidas gasificadasy, refresCos'que 00 estén elabora-
radoscon 'iírÍdiez poí'Cimfu '( 1'0%) CotJ:ro'núnimo de
jugos o mmos de frutas o sus eXtráctos natUrales, ex-
cepto las ,agUas minerales o gaseosas;

-champaña;
- enceridedores;
- hilados y tejidos de seda natural o recu..peraday pren-

das de vestir confeccionadasprÜ1cipaI11t~te con ella;
- jarabes, extractos o concentrados no d~i'¡'v~dOsde la

fruta aptós para la preparaci6fi'dé bis .bebidas sin
alcohol;

,

- monedas' de oro o plata con aditamentos éxtraños a su
cuño; máquinas y citfiaras filn1adoras, FOtOgráficas, sus
acCesoriOs y reptidtoo; na~pes;

- objetos para cUya, confeéCión..seutilt(}e,'platino, pala-
dio, oro, plata, potceIana, cdstat,jadé, 'marfil, ámbar,
carey, coral, espuma dé mar O i~l de roca, excepto
los siguientes:
- aquéllos a los que se agregue algunos de dichos ma-

teriales bajo la forma de baño, fileteado, virola,
guarda, esqumero, monograma u otros aditamentos de
características similares;

-los r~ueridos ségÚn rito pamel oficio religioso
público;

-los de uso' medicfual técilico'y el iristromental cien-
fÍfico..enctiya )~i6ndeban 'utilizarse necesaria-
mente esos materiales;

- lósanillOs de' aliÍtma. Jilatritnonial;
- películas para fotografía, cinematografía, vírgenes o

CAPITULO V

Art. 12.- El impuesto es adeudado:

a) en la venta de bienes -excepto edificios- desde el momento
de su entrega o acto equivalente;

b) en la venta de servicios, desde la fecha en que se tel'IIlÍWl
su prestaci6n, o desde la fecha de la percepci6n total o
parcial, si fuera anterior y en la proporción correspondiente.

c) en la venta de edificios, desde la fecha del otorgamiento
de la posesi6n o de la percepción total o parcial del precio. si fuera anterior y en la proporción correspondiente;

d) en los casos a que se refieren los incisos c) y d) del artícu-
lo 2(1, desde el comienzo de la utilizaci6n de los bienes res-
pectivos;

e) en la importaci6n desde el momento en que los bienes son
despachados por la Aduana o ésta realiza un acto de efecto
equivalente;

f) en los demás casos, desde el momento de la entrega, cum-
plimiento de la prestación o percepci6n total o parcial del
precio si fuera anterior y en la proporci6n correspondiente.

Cuando no hubiere precio determinado, el impuesto es adeu-
dado desde la fec~ de la detel'IIlÍWlcióndel p1'ecio o de su per-
cepci6n total o parcial. si fuera anterior, y en la proporción co-
rrespondiente.

CAPITULO VI

Alícuotas

Art. 13. - La alícuota general del impuesto será del seis por
ciento (6 ~), salvo para las operaciones que se detallan a conti-
lIuaciÓn, que estarán sujetas a las siguientes alicuot~s especiales:



86 ASOCIACIÓN ARGENTINA. DE DEBECHO FISCAL ~- JIJIOOo1870..1971

filinadas, excepto Jas que por sus características sean
de aplicación exclusiva para tareas didáct:icas o cien-
tíficas;

-piedras preciosas o semipreciosas naturales o recons-
ti~, lapidadas, piedras duras talladas y perlas
naturales o de cultivo, se encuentren sueltas armadas,
o eng¡uzadas;

- pieles de peletería. y preridas de vestir confeccioriadas
priqeipahn-ente con eIlas,~tO;la ropa de trabajo;

- prismáticos o ante6jos de largavista, gemelos y cualquier
otro aparato similar,. sean II1onooulares.o binoculares,
excepto:los.-que por sus caracteristicas sean de apli-
cación exclusiva para tareas didácticas o cientHicas;

- receptores de televisi6n y aparatos combinados con
ell()$:;

- secad6l"esde cabello;
- tapices Y alfombras tejidas;
- yates; motores fuera de borda y lanchas a motor, ex-

cepto los de transporte colectivo de pasajeros;
2) la. instalación y reparación de los bienes mencionados en

el apartado 1) de este inciso;
3) los servicios prestados por boites, restaurantes, confite-

rias, bares o~Mecú:nientos similares, cen espectácu-
los o pi$tas de baile;

b) del doce por ciento (12 S)
1) las ventas de:

- afeitadoras eléctricas, incluidas las de pilas o bate-
rías;

- amásaooras, aspiradoras, batidoras, enceradoras, ex-
primidores, lavarropas, licuadoras, picadoras y tosta-
dores eléctricos, salvo los de tipo industrial o co-
mercial;

- aparatos de aire acOridicióoado;
- aparatos de radio y tocadiscos, simples o cOmbinados

entre ellos;
- automotrires en geneml, excep~ camiones, colecti-

vos y ómnibus y sus cbasi$;

cUItas magaet~$. y..,di$iQsi08ográficos, vírgeaés
i). grabados,

-"'0 k1$qIíe '..sus caracterfstieas
sean de apIi~6n -e1C11!Is~~ '~s didácticas o
científicas;

,

- cortadoras de césped, eléctricas o ~ mot«?I'esa explo-
sión;

- fósforos;
- grabadOres' y/o teplOOuótdre8 de SÓDÍd'é;

- heladeras, refrigeradores y secadores, eléctricos, a gas
o a kerosene, salvo los de tipo industria] o comercial;

- hilados y tejidoS _ .¡Ín~ ea. cualq1Üetl'J'oporci6n,
de seda natural o recuperada;

-lavadoras y' 'Séc8düleSÉle Vajilla, .,~ ~ a gas,
salvo los de tipO indUSbiaI o COmerciai;

- relojes de cualquier nat11raleza, CI'ÓIÍ~os y cronó-
grafos, e~cepto los. COJOP~didos .en

'
el$ciso a) y los

coDibina<:1oscona.pal'atos deregi$trá~ y coDtrol en
el CQDlercio y la indus~;

- vinos no comunes y CODipuestOS,vemhltes, quinados y
similares;

2) el Cáttozadode autOlílotores,exceproélde camiones,

coleCti1rOSyónmibus;
3) laS irJstmcmn y repa~~'detosbieües mencionados

en el apartado 1) de este inciSo;
.

CAPITULO VII

Inscripción

Art. 14. - Con Iasexcepclones establecidas por esta ley, y en
la fonnaque establezca. la ~IIlentaci6n, antes de iniciárse las
operaciones gravadas, l~ contribuyentes deberán solicitar Silms-

'." .
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,cripción en el registro que al efecto llevará la Dirección General
.Impositiva. Los contribuyentes que hayan iniciado sus operacio-
-nes gravadas con' anterioridad a la vigencia de la presente ley,
deberán solicitar su inscripción en el plazo que establezca dicha
Dirección.

Esta Repartici6n expedirá el certificado de inscripción corres-
pondiente, el que tendrá vigencia a partir de la fecha de otor-
gamiento y revestirá el carácter de instrumento público.

Obligaciones de los inscriptos y de los no inscriptos

Contribttyentes no obligados ~ iMcribirse

Art. 16. - Sin perjuicio de otras disposiciones de esta ley o de
su reglamento, son obligaciones de los contribuyentes obligados
a inscribirse y de los que hayan optado por hacerlo:

a) llevar contabilidad. conforme a normas técnicas generalmen-
te aceptadas y registrar en cuentas especiales los impues-
tos consignados en la documentación recibida y emitida, o
en su defecto, llevar el libro 'que establecerá la Dirección
General Impositiva;

b) emitir facturas, notas de venta, notas de crédito y débito,
recibos o documentos equivalentes, por las operaciones que
realicen o en las que intervengan;

c) consignar su número de inscripción y el de su comprador,
si lo tuviere, en los documentos in(iicados en el inciso an-
terior; .

d) comunicar a sus proveedores el nÚJnen>de ú;1scripción<>su
cancelación y la fecha de su vigencia o caducidad y con-
signarlo en órdenes, notas de compra o documentos eqUiva-
lentes, salvo exhibición en cada caso del certificado de ins-
cripciÓn a que se refiere el artfcuIo 14;

e) consignar por separado en los documentos a que se refiere
el inciso b) el impuesto apliqldo sobre el monto. de la ven-
ta, bonificaciones, descuento, devolución, etc.; la aIfcuota
que corresponda de conformidad con el articulo 13;

f) consignar por separado en los documentos a que se refiere
el inciso b) el impuesto que corresponda a los comprado-
res, en los casos y siguiendo las normas establecidas en el
articulo 10 de esta ley.

La reglamentación establecerá las excepciones y formalida-
des alternativas en el caso de negocios cuya forma de organiza-
ción no permite el cumplimiento de las obligaciones establecidas
en los incisos e) y f).

Los contribuyentes no inscriptos siempre que no tuvieran la.
obligación de hacerlo conforme con lo previsto por el articulo 15,

Art. 15.- No. están obligados a inscribirse en el registro de
contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, pero podrán
optar por hacerlo:

a.) quienes realicen exclusivamente ventas exentas del impuesto;
b) los comerciantes minoristas, cuando sus ventas -incluidas

las exentas- del año anterior no superen la suma de
m$n. 18.000.000;

c) los sujetos que efectúen operaciones comprendidas en el

artículo 2Q, cuando sus ventas -incluidas las exentas- de]
año anterior no superen la suma de m$n. 2.400.000;

d) quienes construyan edificios u obras no destinadas a la

venta, c~alquiera sea su valor.

Concedida la inscripción, ésta se mantendrá cualquiera sea el
monto de las ventas gravadas o exentas en los ejercicios siguien-
tes, salvo cese de operaciones o cuando por más de dos años

consecutivos las ventas estén por debajo de los límites indicados
en los incisos b) y c).

Toda nueva inscripción O cese de inscripción tendrá vigencia, a
partir de la fecha en que sea resuelta por la Dirección General
Irnpositiva.

Las excepciones mencionadas en este articulo no alcanzan a
los contribuyentes a que se refiere el articulo 11.

Facúltase al Poder Ejecutivo para modificar los importes indi-
cados en los incisos b) y e).
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DOpodrán incluir en sus facturas O dOcumentOs equivalentes, el
impuesto de esta ley, pero deberán indicar en esos document~
que el mismo m sido liquidado por sus proveedores. CAPITULO VIII

DefiJtición de cOIICeptel.utili ley
Efectos de kLfalta de mención del impuesto en kLfactura

Art. 17.- El incumplimiento de la obligación ~blecida en el
inciso e) del artículo precedente, hará presumir, salvo pmeba en
contrario, que el impuesto no ha sido pagado, por lo que el
comprador no podrá oomputar el crédito a que se refiere el
inciso b) del artículo 7Q.

Art. 19. - A los fines de la presente ley. se entenderá por:

~) VENTA: todo acto que .

.impOrte .~ trarlsferencia a titulo
oneroso de bienes, del d~o de ~ persona de existen-
cia visibles o ideal (vendedor, expropiado, looador de obra,
permutante, etc.) al dominio de otra (comprador, expro-
piante, locatario de obra, etc.) o que tenga por fin último.
la transmisión de dicho domiDio, indq>endi'entemente de la
d~ci6n que las partes den al oOntmtOde. uigen o a la
negociación en que se incluye o involucre y de la forma
dé! pago del precio, sea éste énclinero oen especie; además,
todo acto equiparado a venta, conforme a lo dispuesto en
el lU1fculo29;

b) VENDEDOR: .quien efectúa ventas eonEorme al alcance
dado a esta expresión en el inciso anterior;

c) COM1PRADOR:quien obtOOga.la p~eión de un vende-
dor,conformea las definiciones anferiores;

d) BIENES DE USO o CONSUMO PROPIO: tanto los bienes
conswm'bles por el primer USó cOmo.los que no reúnan
dicha coDdici6a, cuarídó sean:
1) adquiridos para venta o prod1iCidospor el contribuyente

y afectados a la propia empresa o explotación, excepto.
aquellos destinados a ser utilizados en la producción o
distribución de bienes .o semcios gravados;

2) adquiridos para SUventa o producidos por el contribu-
yente y retirados de la empresa o explotación por el
mismo, para uso personal o de su familia o para dona-
ciones o entregas a título. gratuito, cualquiera sea su'
conceptO;

e) IMPORTACION: la introdueci6n de bienes al país por-
cuenta propia o de terceros, aun cunndo éstos ~n parti-.
~es;

Efectos de kLfalto del número de ~ del compqidor

Art. 18. - Cuando los compradores no comuniquen a SUspro.
veedores su número de inscripción conforme a lo dispuesto en
el artículo 16, inc. d), se producirán los siguientes efectos:

a) el vendedor deberá liquidar en sus facturas o documentos
equivalentes e ingresar a la Dirección General Impositiva
el impuesto que corresponda al comprador, de conformidad
con la norma establecida en el artículo 10;

b) el oomprador inscripto podrá computar como pago a cuen-
ta el gravamen a que se refiere el inciso ~terior que el
vendedor haya consignado en las facturas o dOcumentos.
equivalentes;

c) el comprador obligado a inscribirse que no lo hubiera he-
cho, no podrá computar como pago a cuenta el gravamen
a que se refiere el inciso anterior, salvo que solicite su ins-
cripción antes del vencimiento del plazo para la liquida-
ción del período fiscal correspondiente.
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f) COMERCIANTES MINORISTAS Y VENTAS AL POR

MENOR: quienes efectúen ventas al por menor, entendién-
dose por tales, a los efectos de esta ley, las realizadas en
cantidad de fraccionamiento y condiciones de precio tales
que se pueda presumir que el comprador las destina al
uso o .consumo personal de su familia. No se considerarán
minoristas quienes efectúen por dos penodos consecutivos
más del veinte por ciento (20%) de sus ventas en condi-
ciones que no reúnan los caracteres indicados en el párrafo
anterior;

g) COSTO DE ADQUISICIÓN:

1) en el caso de adquisición en el mercado interno, el valor

de compra según resulte de la factura o documento equi-
valente, deducidas .las bonificaciones y descuentos a que
se refiere el artículo 69, inciso b);

2) en el caso de importaciones, el valor establecido en la

factura comercial o consular al que se agregará, cuando
corresponda, los gastos de transporte y de seguro y los
derechos aduaneros, portuarios y de importación y los
demás gastos realizados hasta el despacho a plaza;

h) CREDITOS INCOBRABLES: los créditos que no se hayan

hecho efectivos transcurrido un año desde la fecha de su
exigibilidad;

i) PRODUCCION DE BIENES Y SERVICIOS: los procesos

de laboreo de la tierra. o extractivos para la obtención de
productos o riquezas naturales y los de elaboración, fabri-
cación o manufactura mediante los cuales se obtienen ma-
terias primas, semielaboraciones, partes, mercaderías o ser-
vicios, incluyendo tanto las actividades productivas propia-
mente dichas como las complementarias de compra y alma-
cenaje de materias primas, dirección, planeamiento y COn-
tal de la producción y similares;

j) DISTRlBUCION DE BIENES Y SERVICIOS: las activida-
des de dirección general, administración, depóSito, financia-
ción, comercialización, publicidad y similares;

k) REALIZACION EN EL TERRITORIO DE LA NACION

ARGENTINA:

1) en el caso de venta de bienes, la transferencia onerosa
de dominio o el acto equiparado a venta, gravados con-
forme a lo dispuEJstoen los artículos 19 y 29, respecto
de bienes que están situados ell el país, y despachados
a plaza si fueran importados;

2) en el caso de venta de servicios, cuando su prestación
signifique una actividad realizada en el país;

1) VIVIENDAS: las unidades así definidas por sus caract~rÍs-
ticas funcionales de, acuerdo con lo que disponga la regla-
mentación respectiva del organismooficfaI competente y sin
tener en' cuenta su categona o tipo.

CAPtTULO IX

DispOSiciones transitorias

Art. 20.- Los contribuyentes que a la fecha de entrada en vi-
gencia de la presente ley tengan existen<;ias de mercaderías ad-
quiridas en el ~rcado interno para revender en el mismo estado
o para la produCción de otras gravadas o exentas a los fines del
impuesto a las ventas establecido por la ley 12.143, pero sujetas
al impuesto .de' esta ,ley, podrin. computar sobre las mismas el
crédito a que se rciiere el inciso b) del artículo 79 como si hu-
bieren sido compradas en su primer penodo de liquidación.

. También se considerarán como compradas en el primer período
de liquidación y. darán derecho al cómputo de dicho crédito por
su valor estimado, las materias primas gravadas por la ley 12.143
que se encuentren incorporadas a productos elaborados sin ven-
der o en curso de elaboración, a la fecha de entrada en vigencia
de IapréseDte ley.

Si tales mercaderías fueran deducidas con anterioridad en las
liquidaQiones del impuesto de la ley 12.143, los contribuyentes

.deberán ingresar dicho gravamen sobre las existencias en la forma
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y plazos que fije la Dirección General Impositiva, a cuyo efect()

se computarán:

a) las materias primas, por su costo de adquisición;
b) las mercaderías de reventa, por su precio de compra, in-

crementado según el porciento promedio de utilidad bruta
del último período fiscal en que se haya considerado para
la liquidación del impuesto de la ley 12.143.

La venta de existencias de bienes importados, cualesquiera
sean las condiciones de su introducción al país y su afectación o-
destino, estará sujeta al tributo de esta ley y no gozará del cré-
dito a que alude el primer párrafo de este artículo, salvo cuando-
su importación hubiera estado sujeta ~l impuesto de la ley 12.143,.
con carácter definitivo.

En el caso de venta de bienes de uso, comprados en el mercad()
interno o importados con anterioridad a la vigencia de esta ley,.
que hubieran estado sujetos al impuesto de la ley 12.143, gozarán
del crédito establecido en el artículo 79, calculado sobre el valor
residual impositivo para el impuesto a los réditos, a la fecha de-
entrada en vigencia de la presente ley.

Los créditos cuya incobrabiIidad se produzca durante la vi-
gencia de esta ley y que correspondan a ventas gravadas por la.
ley 12.143, serán computables a los fines del artículo 69.

existencias a igUal:~¡Qa.l.t al.~ del artículo 79. que
se ealcuJatá a Ddo.1.a1íeuota con que el producto se halle
pmQ porel;ÍqilUestóde; la. ~tQ ley. ,
, Elorédito que otorp este artículo no se computará cuando co-

ms,oDda el delartíoulo anterior.
, ,Art. 22. Cuando las ventas reali%adasduraate la vigencia de la

pmsenle ley sean efectu.adasen CUIIlplimientode COIlbatos cele-
brados con anterioridad. a su pmmulpoi6a1, . partes tendr6n de-
recho al reajuste del precio contractual a tia de COD.IPutarlas JD()-
dificaciones introducidas en el trata1lli.etlto'fileal de la venta de
los bienes osemeiosdeque se trate;

El derecho al reajuste no será causa de rescisi6n de los contra-
tos. exiStentes.

OPITULO X

Artículos gravadós por impuestos WBf'R08 en exi8tencia
a la fecha de en,trada en vigencia de 14 presente ley

Art. 23. - E:JProdu,cidp dél iInpu,elto de esta ley se distribuirá
entre la Nación y las provincias, de' actterdo coa el régimen de la
ley 14.396 Y sus disposiciones modificatorias y OOIJ1p1emeatariu.

La Naci6ndiarihuirá de su parte aja MUlticipaly1f¡tdde la Cha.
~d de Bu,~ Aires, el_5,~% y el O.(¡)3S,~Territorio Nacional de
Tierra del Fuego-,Antáttitia e Islas del Atlántico Sur.

Art. 21. - Los contribuyentes que a la fecha de entrada en vi-
gencia de la presente ley tengan existencias de mercaderías gra-
vadas con impuesto internos nacionales, adquiridas para utilizar
en la producción de artículos gravados por esta ley, podrán com-
putar el crédito conforme a la norma del artículo 79, inciso b)
considerando dichas mercaderías como si fueran adquiridas en el
primer período de liquidación del impuesto.

Tratándose de mercaderías. para reventa alcanzadas por esta ley
y excluid~s por l~ misma ley de impuestos internos nacion~les, las

CAPITULO XI

Otra. diIpoIiciones

Art. 24. - Modificase a partir de la fecha de entrada en vig~
de la presente ley, la ley de Impuestos Internos (t. o. en 1956 Y
~s modificaciones), en la siguiente forma:
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a) sustitúyese el artículo 19 por el siguiente:
. Artículo 19--<La recaudación de los impuestos internos a.
los tabacos, alcoholes, bebidas alcohólicas, seguros, com-:.
bustibles, aceites lubricantes y cubiertas, y la fiscaliZación e
inspección de las industrias afectadas por éstos, se practicará.
en el modo y la forma que se determina en la presente ley y
en disposiciones citadas en el artículo 111 de la ley 11.683
(t. o. en 1960 y sus modificaciones), en cuanto ellas sean
pertinentes y de conformidad con los reglamentos que para
su ejecución se dicten.

b) sustitúyese el primer párrafo del artículo 60 por el siguiente:
Todas las bebidas, sean o no productos directos de desti-

lación, que tengan 10° o más de alcohol en volumen, exclui-
dos los vinos, vinos compuestos, hidromieles, vermutes, qui-
nados y similares, serán clasificados como bebidas alcohóli-
cas a los efectos de esta ley y pagarán en estampillas -que se
adherirán a los envases- un impuesto interno de acuerd()
con las siguientes tasas:

c) derógase el inciso a) del artículo 60 y los artículos 63, 80,.
81, 82, 83, 84, 86, 87, 88, 89,90 9fl párrafo, 91, 92, 93, 94, 95,
101, 102, 103, 107, 108, 109, 110, 111, Y 113 Y la disposici6n
incorporada por la ley 16.656, arto 99, punto 14.

Art. 25. - Der6gase a partir de la entrada en vigencia de la
presente ley, la ley 12.143 (t. o. en 1966 y sus modificaciones).

Art. 26. - El impuesto de esta ley tendrá vigencia a partir del
1Q de enero de 1969, inclusive, y se regirá por las disposiciones de
Ja ley 11.683 (t. o. en 1960 y sus modificaciones).

Su aplicaci6n, percepción y fiscalización estará a cargo de la
Dirección General Impositiva.
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